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VIII. Coeducación  
4. Casa Escuela 
 
Descripción 
El alumnado reflexionará sobre la necesidad de compartir las tareas domésticas y de cuidado 
de forma igualitaria entre mujeres y hombres. Asimismo, se analizará la importancia de dar 
valor a este tipo de habilidades y conocimientos, excluidos en la actualidad del sistema 
educativo y que, sin embargo, les serán indispensables para lograr un desarrollo y autonomía 
personal plena. 
 
Objetivos 
 Sensibilizar a los distintos grupos destinatarios de la Casa Escuela Municipal en la 

revalorización y dignificación del trabajo familiar doméstico fomentando el cambio de valores 
y actitudes. 

 Potenciar la corresponsabilidad de tareas y responsabilidades domésticas y de cuidados 
entre los miembros de las unidades familiares. 

 Analizar cómo se asignan las tareas en función del sexo y buscar estrategias de reparto no 
sexistas. 

 Facilitar la adquisición de competencias y destrezas necesarias para el mantenimiento de la 
vida y la cobertura de las necesidades básicas de las personas. 

 Facilitar el aprendizaje de las tareas del hogar y de cuidados. 
 Potenciar la autonomía personal en las familias en relación a las responsabilidades 

domésticas. 
 Prevenir actitudes no igualitarias y discriminatorias por razón de sexo. 
 Ofrecer un espacio de encuentro y reflexión en la lucha contra la división sexual del trabajo. 
 
Contenidos 
 Las distintas responsabilidades domésticas y de cuidados y qué trabajos suponen. 
 Necesidad de aprendizaje de habilidades y tareas domésticas y de cuidados para la 

autonomía personal y la mejora de la calidad de vida. 
 El desigual reparto de tareas del hogar entre mujeres y hombres y la necesidad de colaborar 

de todas las personas que forman el hogar. 
 La asignación tradicional de valores, actividades y tareas según el sexo.  
 Práctica de habilidades domésticas básicas y de cuidados. 
 La conciliación de la vida personal, laboral y familiar. El concepto de corresponsabilidad. 
 La división sexual del trabajo y su influencia sobre la igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Dirigido a 
Educación Infantil (5 años). 
Educación Primaria. 
Educación Secundaria Obligatoria. 
Bachillerato. 
Formación Profesional. 
Educación Especial. 
Educación Permanente. 
 
Aportaciones del Ayuntamiento 
Personal experto en género y coeducación que dirigirá la actividad en la Casa-Escuela. 
 
Calendario 
Durante todo el curso escolar. 
 
Horario y duración 
Una sesión de tres horas. 
 
Observaciones 
  El Ayuntamiento de Granada subvenciona íntegramente el coste de esta actividad, excepto 

el desplazamiento. 
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 La actividad se realiza en la Casa Escuela situada en el Centro Cívico de la 
Chana, Carretera Antigua de Málaga, nº 100 (junto Teatro José Tamayo). 

 El coste del transporte hasta la Casa Escuela debe ser asumido por el Centro educativo. 
 
Organiza 
Concejalía de Hacienda, Deporte, Informática, Derechos Sociales, Familia, Infancia, Igualdad y 
Accesibilidad. 
Servicio de Igualdad – Centro Europeo de las Mujeres Mariana Pineda. 
Teléfono: 958.18.00.86 – 958.24.81.16 
Correo electrónico: rosarodriguez@granada.org; mujer@granada.org  
Web: www.granada.org/mujer 
 
 
Tramitación de solicitudes    
Concejalía de Salud, Educación y Juventud. 
Servicio de Educación 
C/ Verónica de la Magdalena, 23 
18002 Granada 
Teléfono: 958.18.00.91 
Fax: 958.18.00.90 
Correo electrónico: educacion@granada.org 
Web: www.granada.org 
 
 
Nota: Debido a la pandemia de la covid-19, el Servicio de Educación puede realizar 
modificaciones o cambios en la metodología de la actividad, incluso, si así lo estimara 
conveniente, cancelar la realización del programa. 


